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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
1. OBJETO: 

El presente llamado a licitación, tiene por objeto la contratación para la provisión de materiales sistemas e insumos de acuerdo a planos y especificaciones que componen el presente pliego, la mano de obra, herramientas y equipos necesarios  para la realización en tiempo y forma de los trabajos de construcción de baterías de baños públicos en el PARQUE TEMÁTICO INTERACTIVO DENOMINADO PROYECTO TECNOPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGIA Y ARTE. 

Las tareas a que hacen referencia estas especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución de la misma, asumiendo la Contratista la responsabilidad de llevarla a cabo en forma absolutamente satisfactoria, y bajo un estricto cumplimiento de las reglas del arte de Construir, debiendo, para este fin, acatar y ejecutar las indicaciones impartidas por la Dirección de Obras. 

Deberá, además tomar los recaudos necesarios a fin de evitar que durante el transcurso del periodo de la ejecución de los trabajos se produzcan deterioros en cualquiera de los distintos edificios que conforman TECNOPOLIS.

A todo efecto será responsabilidad indelegable de la misma reconstrucción, al mínimo detalle de cualquier daño total o parcial de cualquier daño que pudiera sufrir el edificio por motivo de la ejecución de los trabajos objeto del presente documento.

El contratista deberá informar a esta Dirección de Obras, la finalización total o parcial de cualquiera de los rubros establecidos por la secuencia de los trabajos, antes que el mismo sea tapado u ocultado por la etapa siguiente en la continuidad del proceso de construcción.

Las presentes especificaciones técnicas tienen por objeto determinar con precisión y detalle aquellos trabajos que por sus características muy especiales, ameritan una explicitación minuciosa, no estando por tanto generalizadas a todas las tareas y rubros de la obra, consecuentemente deberá entenderse que las tareas no contempladas en estas especificaciones, deberán ejecutarse con arreglo a las buenas artes de construir de practica habitual. Supletoriamente y de existir dudas de interpretación en lo que hace a la determinación de calidades y cantidades, para con la mano de obra, insumos, equipos y herramientas, materiales y sus transformaciones en rubros de obras será de aplicación las  Especificaciones Técnicas del presente Pliego. La Oferta que realice la Contratista, deberá estar acompañada de una carpeta que muestre sus antecedentes ante obras similares a las mencionadas en el presente pliego.
2. PLANOS:

2.1 - GENERALIDADES 

El Contratista procederá a desarrollar el proyecto definitivo complementando acabadamente la información emanada de la Dirección de Obra, en los presentes documentos, incluyendo la definición de cada una de las partes componentes de las obra.

Es para ello indispensable que previo al inicio de las obras, el Contratista presente para su aprobación, ante la Dirección de Obra, los siguientes planos de proyecto:
2.2 – PLANOS DE INSPECCION
El conjunto de los planos de proyecto, formado por los planos que se detallaran a continuación, deberán rotularse con la leyenda “PLANOS DE PROYECTO”  y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificados, por la Dirección de Obra, lo que será comunicado oportunamente a la Contratista, a fin de proceder al inicio de los trabajos, una vez notificada. Los planos a presentar se detallan a continuación:

· Planos de proyecto y replanteo de las diferentes plantas en escala 1:50.

· Planos de proyecto y replanteo de cortes en escala 1:50 (de al menos tres (3) cortes transversales y  tres (3) cortes longitudinales.

· Plano de detalles de colocacion de revestimientos, terminación,  cielorrasos, planillas definitivas de carpinterías, carpinterías especiales, planillas de locales definitivas, colocación pisos, en escala 1:50.

· Planos de cortes por sectores determinantes, en escala 1:50

· Planos y planillas de instalaciones.

· Folleteria y descripciones técnicas de los productos a utilizar en la realización de los diferentes trabajos (art. Sanit, tabiqueria para retretes pisos, revestimientos, pintura artefactos, etc.)
La Dirección de Obra podrá solicitar, sin que ello signifique adicional de precio alguno, la ejecución de planos parciales de detalle, sobre puntos del proyecto que a su juicio no resultaren claros para la correcta evaluación de los trabajos de los trabajos.

Los planos de proyecto se presentaran en CD, para todo el proyecto en archivos de extensión DWG, (CAD2000), incluso tres (3) juegos de copia impresos en papel opaco.

2.3 - PLANOS FINALES CONFORME A OBRA
Se denominaran planos conforme a obra aquellos planos que muestren la totalidad de la obra tal cual fue ejecutada y puesta en funcionamiento.

Para todos aquellos trabajos que no hayan sufrido modificaciones durante la ejecución, serán idénticos a los planos de proyectos aprobados por la repartición.

El conjunto de planos conforme a obras, formado tanto por los planos de proyectos aprobados, que no han sufrido modificaciones, como por los que han sido modificados o ajustados, deberá rotularse con la leyenda “planos conforme a obras” y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificado, que los mismos reflejen las obras tal cual han sido ejecutadas, y comunicado su acuerdo al Contratista. Los planos Conforme a Obra se presentaran en CD, extensión DWG (Cad2000) y 3 juegos de Copia impresos en papel de poliéster.

2.4 - PROGRAMA DE OBRAS
El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra un Programa de Obras, que respete los términos del plan de desarrollo de los trabajos, el mismo consistirá en un diagrama de barras tipo Gantt, e indicara claramente la duración e interdependencia de las distintas tareas a ejecutar para completar las obras objeto de este contrato.

El programa deberá ser elaborado, sobre la base de periodos unitarios de tiempo, en semanas.

El programa de las obras será revisado ajustado y presentado, toda vez que se produzca cualquier cambio que lo afecte substancialmente.

2.5 - ROTULOS Y PRESENTACION DE PLANOS
Todo plano o documento técnico que el contratista presente, para su aprobación, deberá tener un rotulo, en su parte inferior derecha con los datos:

· Nombre de la obra

· Datos del Contratista

· Datos y firmas de los responsables técnicos del proyecto

· Titulo del plano o documento técnico.

Se deberá reservar sobre dicho rotulo un espacio para futuras revisiones y un espacio para las calificaciones.

2.6 - CALIFICACION
La repartición revisara los planos de proyecto y/o la documentación técnica y devolverá al contratista, dentro de los SIETE (7) días subsiguientes a su recepción, mediante una copia con alguna de las calificaciones subsiguientes:

APROBADO

APROBADO CON LAS CORRECCIONES INDICADAS

DEVUELTO PARA SU CORRECCION

RECHAZADO

El contratista no iniciara ninguna parte de las obras cuando los planos de proyecto y/o documentación técnica, estén calificados con los dos últimos renglones.

Se revisaran los planos de proyecto, y demás elementos enunciados, a los efectos de que los mismos se adecuen al anteproyecto emanado de la Dirección de Obra y cumplan con los requisitos de los documentos del contrato y la aprobación que otorgue no relevara al Contratista de la responsabilidad por errores de cualquier tipo, desviaciones con respecto a las especificaciones o conflictos que pudieran surgir con los trabajos de terceros como consecuencia de tales desviaciones.

2.7 - PLAZOS DE ENTREGA DE LAS PRESENTACIONES

El contratista entregara los planos de proyectos a la Dirección de Obra para su revisión y calificación, Dentro de los plazos previstos en el programa de las obras aprobado pero como mínimo SIETE (7) días antes de la adquisición de los materiales para la colocación de cada parte en la obra.

3.  NORMAS Y REGLAMENTOS:

Las características del proyecto a realizar, debe adecuarse al tipo de instalaciones y materiales que cumplan con las reglamentaciones y normativa vigente:

· Pliego Tipo de especificaciones técnicas del ex MOSP y su anexo Nº 22/84, 

· Instituto Argentino de Racionalización de Materiales. IRAM.

· Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

· Código de Edificación de la Ciudad de Buenos Aires.

· En Caso de Contradicción entre dos o más disposiciones se adoptara la más exigente.

4. MUESTRAS:

Será obligación del contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se deban incorporar a la obra, para su aprobación de la Dirección de Obra. Se establece que las muestras deberán presentarse como máximo a los 10 días hábiles a contar de la fecha en que la Dirección de Obra las solicita. Si el contratista necesita ofrecer un material a las especificaciones de este Pliego, deberá expresarlo con claridad a la Dirección de Obra, con la debida antelación, para su consideración. Si esta no fuese solicitada, en tiempo y forma, la Dirección de Obra podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir en un cambio de precio.

La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedara a opción de la Dirección de Obra. Cualquier decisión que la Dirección de Obra pueda tomar, en cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, equipo o mano de obra, serán obligatorias para el contratista. Los derechos para el empleo de la obra de artículos y dispositivos patentados, se consideraran incluidos en los precios de la oferta. El Contratista será el único responsable por los reclamos que se promuevan por el uso indebido de patentes.

La Dirección de Obra podrá disponer que se realicen todos los controles de calidad y ensayos de las muestras de materiales y elementos incorporados a las obras en Laboratorios reconocidos y estando los gastos que demanden a cargo exclusivo del Contratista.

La presentación de muestras se hará acompañada de la siguiente planilla  por Duplicado:

Modelo de planilla para muestras

Obra
Empresa
Descripción de la muestra
Ítem
Fecha de inicio tarea según plan de trabajo
Fecha de presentación de muestra
Fabricante 
Observaciones de la Dirección de Obra
Aprobación por la unidad de proyectos
Fecha
5. CONOCIMIENTO DE LA OBRA E INTERPRETACION DE LA DOCUMENTACION:

Se considera que en su visita al lugar de la obra se ha tomado total conocimiento de la misma y que por lo tanto su oferta incluye todas la reparaciones necesarias de acuerdo con las reglas del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presente licitación, tomando la previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este conocimiento es fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar su presupuesto, aclarando por esto, tanto las cantidades, como el tipo de trabajo a realizar en cada caso, valiéndose de los elementos (Planos, memorias, etc.)

El contratista es responsable por la correcta interpretación de los planos y la totalidad de la documentación técnica de la obra. Los errores que eventualmente pudiese contener la documentación técnica de contratación que no hubieren merecido consultas o aclaraciones en su oportunidad por parte del contratista, no será motivo de reconocimiento adicional alguno, ni de circunstancia liberatoria de sus responsabilidades.

6. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

La totalidad de la documentación anexa debe tomarse como anteproyecto. Los planos definitivos, replanteos, cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser ejecutados en su totalidad por el Contratista, los mismos deberán ser presentados en su totalidad previa iniciación de cualquier trabajo para su aprobación.

7. ESTUDIO DE LA OBRA

Deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los trabajos así como también toda la documentación referida a ella, que integra esta licitación. Asume por lo tanto plenamente su responsabilidad y en consecuencia no podrá manifestar ignorancia disconformidad con ninguna de las condiciones inherentes al proyecto o la naturaleza de la obra, ni efectuar reclamos extracontractuales de ninguna especie.

Deberá realizar los trabajos de acuerdo a las reglas de arte de manera tal que resulten completos y adecuados aunque en los planos de especificaciones no figuren todos los detalles necesarios.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

El contratista deberá exhibir tantas veces como reclame la Dirección de Obra, la documentación referida a seguros del personal y terceros, como así también los correspondientes a los aportes de las leyes provisionales

9. - REGISTRO FOTOGRAFICO:

La Contratista deberá presentar un registro fotográfico, con las distintas etapas de la obra (antes, durante y después de realizada la intervención), acompañando cada certificado y avance de obra.
Se presentara encarpetado tamaño A4 con designación de lugares, y fechas de las tomas efectuadas, debiendo reflejar estas, el avance de la obra, se adjuntara el correspondiente archivo JPG, serán de color en tamaño de 13 x 18cm. 

Reviste particular interés, el desarrollo de un minucioso relevamiento fotográfico, de los sectores edilicios a restaurar, a los efectos de documentar el estado existente de los mismos. Esta condición deberá materializarse previamente a la ejecución de cualquier tipo de trabajo dentro del edificio.

10. - REUNIONES DE COORDINACIÓN

El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones la de asistir con participación de su representante técnico y la eventual de los técnicos responsables de la obra, por las distintas empresas a cargo de subcontratos especializados a reuniones periódicas promovidas y presididas por la Dirección de Obra.

11. - APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS

Al iniciar cada trabajo el contratista deberá pedir la presencia de la Dirección de Obra, la que verificara el estado del material y los elementos que serán empleados en las tareas que se traten. La Dirección de Obra hace reserva de su derecho a efectuar toda inspección en taller, deposito y/u oficina del Contratista, que estime oportuna, a efecto de tomar conocimiento de los materiales empleados y condiciones de deposito y/o de la marcha y estado de los trabajos realizados para si o a través de empresas subcontratadas.

El Contratista se compromete a avisar a la Dirección de Obra antes de proceder a desarmar andamios o retirar plataformas de trabajo, para que se efectúe cualquier tipo de inspección general. 

Una vez que estos se hayan finalizado, el contratista deberá solicitar la inspección final de los trabajos y su aprobación.

12. - TRABAJOS DEFECTUOSOS

Todo trabajo defectuoso ya sea por causa de material empleado o de la mano de obra, será, según lo disponga la Inspección, corregido o demolido y reconstruido por el Contratista a su costo, dentro del plazo que en cada caso se le fije. En caso de que no lo hiciera, la Dirección de Obra podrá realizarlos a cuenta de aquél.

13. - DEFINICION DE MATERIAL SIMILAR O EQUIVALENTE

La cualidad de similar o equivalente quedará a exclusivo criterio de la Dirección de Obra, dejándose constancia que un material o artefacto será considerado equivalente al de la marca y modelo que se menciona en el pliego cuando satisfaga todas sus características y prestaciones tales como material que lo constituye, dimensiones, colores, capacidad, accesorios provistos, funcionamiento y disponibilidad de services o repuestos en la localidad. 

14. - SEGURIDAD Y LIMPIEZA EN OBRA

Se deberá tener especial cuidado en el cumplimiento de las normas de seguridad vigentes y en especial el tanto para el personal obrero, de la Dirección de Obra y transeúntes de paso.

Se deberá proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal como de los peatones, comprendiendo la ejecución de vallas y cualquier otro elemento que la Dirección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras para su uso. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo.

El contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga suficiente.

15. - NORMAS GENERALES SOBRE DEMOLICION Y DESMONTE:

· 15.1 - RETIROS Y DEMOLICIONES:

El presente ítem, comprende la totalidad de los trabajos de demolición y remoción de construcciones, instalaciones y sistemas existentes, necesarios para concretar el proyecto de arquitectura.

Se indican las etapas para realizar las demoliciones, de manera de no interferir las actividades de áreas que continuaran con sus tareas administrativas durante la ejecución de los trabajos.

Para la ejecución de estas tareas, la Contratista, deberá adoptar todas las medidas de seguridades necesarias, tendientes a dar cumplimiento a las Leyes de Seguridad e Higiene antes mencionada, además de lo que al respecto determine, el Código de edificación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y atendiendo las indicaciones que resuelva la Dirección de Obra.

En la totalidad de los sub. Ítems incluidos en las presentes Especificaciones, La Contratista deberá incluir el retiro de todo lo producido en las demoliciones fuera del predio afectado salvo piezas y/o elementos de valor histórico, que a juicio de la Inspección Técnica, considere pertinente su resguardo. En dicho caso la Contratista deberá hacerse cargo de su manipulación y transporte fuera de la obra, en lugar que no afecte a la vía publica. 

La Contratista demolerá las construcciones que se desprenden de los planos, con el mayor cuidado a fin de conservar cuanto sea posible los materiales anexos, así como no crear obstáculos que interfieran el desenvolvimiento de las actividades.

Asimismo se efectuaran barras protectoras y defensas supervisadas, por la Dirección de Obra para evitar deterioros en pisos cielorrasos e instalaciones, así también se deberá preveer realizar las protecciones necesarias a efecto de aislar a las áreas circundantes de polvo producto de la demolición.

Los daños no deseados por efectos de estos trabajos, deberán ser reparados, y correrán por cuenta de la Contratista, en un tiempo acorde con la ejecución y plan de los trabajos.

Incluso se retiraran elementos de cierre de madera y vidrio, manteniendo similares cuidados.

Todos los materiales retirados o demolidos son propiedad del comitente salvo aquellos que la Dirección de Obra, determine lo contrario, debiendo la Contratista retirar todos lo elementos en tiempo y forma.

La Contratista retirara íntegramente todos los elementos que se indiquen en los planos y planillas y/o aquellos que se desprendan las tareas encomendadas, extrayéndolos con sumo cuidado, a fin de garantizar su conservación y posterior utilización en caso de corresponder. 

Aquellos que con motivo de su limpieza, pulido o tratamiento, deban retirarse del edificio deberán clasificarse, de modo tal de ser perfectamente identificables, dicho retiro solo será efectivo con la correspondiente presentación de las notas y planillas correspondientes y con la autorización de la Dirección de Obras.

·  15.2 - DESCONEXION DE LAS INSTALACIONES BASICAS:

Previo a la ejecución de los desmontes y demoliciones. 

1) Se procederá desconectar y sellar todas las instalaciones de gas, sanitarias, aire acondicionado, electricidad, comunicaciones etc., (funcionen o no), verificando que no se corten las instalaciones que alimentan a otros sectores de la casa, debiéndose recomponer las mismas en forma inmediata. Las instalaciones se cortarán desde las montantes.

2) No se dejarán caños desactivados o cargados con fluidos, salvo indicación escrita.

3) Se sellarán en el espesor de los muros o pisos, todos los huecos.
· 15.3 - PROTECCION DE LAS PARTES NOBLES: 

Dado el carácter y calidad de los materiales de la Casa de Gobierno:

1) Se procederá a su protección, previo a cualquier trabajo.

2) En las áreas a proteger se formará un camino mínimo de 100 mm. de ancho.

3) Se protegerán todas las aristas, umbrales o solias, con una capa de yeso embebida en una malla de polipropileno

16 -  NORMAS GENERALES SOBRE CALIDAD DE MATERIALES

· 16.1 MATERIALES: 
Todos los materiales serán lo mejor de su clase, respondiendo en calidad y características a las especificaciones contenidas en las Normas IRAM.  La Dirección de Obra autorizará los tipos usados en cuanto a medidas, estructura y calidades. Todos los materiales se recibirán en obra, en los envases originales, cerrados con el cierre de fábrica. Cuando se especifiquen materiales aprobados, deberán llevar dicha constancia en el rótulo correspondiente. Todo material que no se ajuste a lo especificado debe ser retirado de la obra.
· 16.2 LADRILLOS: 

Tendrán una estructura compacta y colocación uniforme, no teniendo núcleos calizos o cuerpos extraños.

· 16.3 AGLOMERANTES:

Serán únicamente de marcas  acreditadas en plaza y se conservarán en lugares secos.

1) Cemento normal común, aprobado por SEOP, no permitiéndose el uso de cemento con largo estacionamiento.

2) Cemento de albañilería tipo Plasticor, Calcemit, o similar.

3) Cales hidratadas en polvo, tipo Cal Milagro, o similar.

4) Cales Hidráulicas: Cal Hidrat, o similar.

5) Adhesivos tipo Klaukol, o similar (en pisos con impermeabilizante).
· 16.4 ARIDOS:

1) Arenas silicuas de granos finos para enlucidos, y medianos para los jaharros y hormigones. Serán limpias y desprovistas de toda materia orgánica, sales o arcilla adherida a los granos. 

2) Arcilla expandida, limpia, con las granulometrías especificadas.

3) Los cascotes deberán ser limpios y libres de materias orgánicas, yesos, sales o arcillas.
· 16.5 ADITIVOS:

1) Hidrófugos. Se emplearán únicamente los inorgánicos, ajustándose a la especificación en cuanto a uso y proporciones.  

2) Acelerantes de fragüe (se utilizarán sólo con previa autorización de la Inspeccion de Obra). Las proporciones serán las especificadas para cada caso y marca.

3) Agua: Será potable y limpia, no conteniendo sales que reaccionen dentro de los morteros.
· 16.6 ACEROS: 

Aceros con diámetros de acuerdo a trabajos y planos. 

Serán de procedencia reconocida y  tendrán certificado de calidad. Se utilizará acero conformado para Hormigón con una resistencia de cálculo de 2.400Kg. /cm2, cumpliendo las prescripciones de PRAEH
· 16.7 CARPINTERIAS: 

Los materiales, maderas, hierros, chapas, etc. serán de primera calidad y en el caso de las maderas deberán estar perfectamente estacionadas y saneadas.

· 16.8 PINTURAS: 

Los  trabajos se ejecutarán de acuerdo a las reglas del arte. El Contratista tendrá a su cargo la preparación y limpieza de las superficies, para recibir las sucesivas capas de pintura. Deberán estar firmes, limpias y secas. Cuando se indique número de manos, será solamente a título indicativo. Los defectos se corregirán antes del pintado. Los remiendos de poca importancia irán por cuenta del Contratista. A la finalización, se harán los últimos retoques. El Contratista notificará a la Dirección de Obra cuando se aplique cada mano, que se distinguirá por su diferencia de tonalidad. La última mano se aplicará cuando todos los otros gremios hayan acabado su trabajo. Será condición indispensable para la aceptación del trabajo que esté presente un acabado perfecto. En la superficie no se admitirán marcas, depresiones, pelos, etc. El Contratista dará las manos de pintura necesarias para conseguir este acabado.  Se tendrá especial cuidado en no manchar otras superficies. Si se produjeran desajustes, irán por cuenta del Contratista su limpieza y reposición. La empresa presentará una muestra de los distintos tonos y calidades de terminación, la misma deberá ser aprobada y se dejará constancia. Asimismo en las partes a nuevo se presentará a la Dirección de Obra el catálogo y muestras de colores para cada trabajo, realizando los ensayos de tono y textura que sean necesarios hasta su aprobación. Entre las diferentes partes se utilizarán contrastes  según muestras (sobretonos o bajo tonos). De los distintos tonos se preparará  pintura suficiente para cada mano. Se conservará un porcentaje suficiente para las reparaciones.

Los materiales serán de la mejor calidad de acuerdo al presupuesto, y se llevarán a la obra en sus envases originales, cerrados y con sello de garantía.

· 16.9 CATEOS: 

La Empresa realizará cateos de superficie en cantidad suficiente, de acuerdo a las indicaciones de la Dirección de Obra. De cada cateo se hará un registro fotográfico, con numeración y localización en plano (se entregará un informe de cateos). Se dejará registro de colores, de los papeles con sus muestras y de los detalles de ornatos que aparecen.

· 16.10 PARAMENTOS: 

1) Se limpiarán a fondo mediante lijado, reparando las imperfecciones que aparezcan.

2) Los elementos de ornatos serán limpiados cuidadosamente con herramientas no metálicas; es importante el liberar las superficies sin producir desajustes. Se limpiarán los fondos hasta su base.

3) Para la fijación de las superficies se aplicará una capa de fijador al aceite para los esmaltes y fijador al agua para los látex.

4) Se aplicará un tratamiento de enduídos y lijados en las capas necesarias para conformar una superficie sin alabeos o discontinuidades.

5) Se aplicará un mínimo de tres capas de esmalte sintético semí mate. Las distintas capas tendrán las diferencias de tono que se indiquen. La aprobación se hará con la situación de luz final.

· 16.11 CARPINTERÍAS DE MADERA: 

Se entiende, conjunto conformado por marco, hoja de abrir y banderola y/o celosías. 

Se respetara la terminación existente de las carpinterías, lo que esta terminado al barniz se terminara al barniz y lo que esta al esmalte, al esmalte.

Se pintaran las dos caras, el color de la externa será indicado por la Dirección de Obra y las internas respetando los colores existentes.

El tratamiento consiste en liberar la madera de pintura vieja en su totalidad, utilizando pistolas de calor, se extraerán las diferentes capas, cuidando de no marcar la madera, luego se aplicada removedor gel y se terminara con un hidro lavado a baja presión, hasta dejar la madera virgen. En esta instancia se analizara el estado de las piezas, todo síntoma de deterioro de la madera será tratado para la recuperación, en los casos donde halla faltantes se repondrán respetando el tipo de madera y las proporciones y dimensión de las piezas.

Se revisaran los dispositivos de cerramiento fallebas y bisagras y se pondrán en condiciones, reemplazando los faltantes si los hubiere. En el caso de faltantes de cerraduras/pomos, serán provistas por el departamento de mantenimiento de la casa. 

Se aplicara en el caso de sintético una mano de fondo para madera y dos manos de sintético. En el caso de que la terminación sea natural se aplicaran tres manos de barniz marino.
· 16.12 CIELOS RASOS:

Ídem paramentos con terminación, con látex para cielorrasos.

17 - TAREAS PRELIMINARES

· 17.1 -  OBRADOR

El Contratista podrá utilizar uno de los locales a intervenir para depósito de materiales, pañol de herramientas. 

La empresa contratista deberá mantener en perfectas condiciones de higiene, toda la construcción aquí señalada, bajo la supervisión de la Dirección de Obra.

Se dispondrá un grupo sanitario para uso del personal.

Las consecuencias derivadas del mal uso del obrador o de sus instalaciones y anexos serán subsanadas por el Contratista a su exclusivo cargo y no generaran adicional alguno.

· 17.2 -  CONEXIONES:

La empresa Contratista deberá realizar a su cargo las conexiones pertinentes finales y/o provisorias, ya sea de agua, electricidad fuerza motriz, etc., con la previa conformidad y autorización de la Dirección de Obra, con quien definirá los puntos de acometida y/o desbordes.

Este proveerá e instalara en todo el ámbito de las tareas donde fuere necesario, o bien donde se lo indique la Dirección de Obra, alumbrado suficiente para permitir una buena visualización para el desenvolvimiento de los trabajos.

Las instalaciones eléctricas de obras serán protegidas contra eventuales contactos, reuniendo las condiciones de seguridad apropiadas y nunca se obstaculizaran pasos o circulaciones.

Asimismo, se deberá instalar un tablero con todas las instalaciones térmicas necesarias diferentes de las existentes, desde la cual se abastecerá todo el consumo para las obras.

· 17.3 -  ANDAMIOS:

Los andamios deberán cumplimentar toda condición o disposición relativa a la seguridad tanto de los operarios como de los terceros, 

No podrán fijarse, amurarse o anclarse a ninguna pared, columna o elemento sin la correspondiente autorización de la Dirección de Obra.

Todo daño que pudiera ocasionarse por el manipuleo y/o anclaje, será reparado bajo el exclusivo cargo y responsabilidad de la Contratista, debiendo dejar el sector en las mismas condiciones en la que se encontraba, o en condiciones de ítem finalizado.

Contaran con medios de acceso seguros y cómodos, de manera de facilitar el acceso de la Dirección de Obra cuando fuera necesario.

Todo andamio será desmontado y retirado una vez que las tareas en el sector, hayan sido inspeccionadas y aprobadas satisfactoriamente, por la Dirección de Obra, momento en el cual se aceptara su retiro.

· 17.4 -   REPLANTEO Y NIVELES

El replanteo de niveles y cotas, será efectuado por la contratista, en los lugares donde se haga la intervención del patio, (verificándose a su vez con los niveles, debiendo notificar su realización con no menos de cinco (5), días de anticipación y siendo verificado por la Dirección de Obra, antes de dar comienzo a los trabajos, o bien en cualquier momento que se lo solicite.

La Contratista proveerá todos los elementos, y el personal necesario para estas operaciones. Se deberán conservar los puntos fijos de planimetría y nivel hasta el momento que la Inspección determine, para cada caso.

El Contratista es responsable para el replanteo, y todo trabajo mal ubicado por errores de aquel, cualquiera sea su origen, será corregido, o demolido y reconstruido, todo ello por cuenta y cargo de la Contratista.

Se deja expresa constancia de que las planimetrías altimetrías incorporadas, al presente pliego, tienen medidas y dimensiones de carácter orientativo, debiendo materializarse los replanteos de acuerdo al proyecto, definitivo a presentar por la Contratista, con la correspondiente aprobación de la Dirección de Obra.

18. TRABAJOS A REALIZAR:

Se deberán construir baterías de baño, según el siguiente detalle:

· Baterías de 20 puestos, cantidad 7 (siete).

· Baterías de 19 puestos, cantidad 2 (dos).
· Baterías de 9 puestos, cantidad 2 (dos).
· 18.1 – ESTUDIO DE SUELOS Y MOVIMIENTO DE SUELOS

Se deberá proceder a realizar un estudio de suelos  (3 perforaciones) que  tiene por finalidad determinar las características de los estratos del terreno que permitan definir las condiciones de fundación.

Con los resultados del mismo se realizaran los cálculos estructurales pertinentes cuyos resultados se deberán presentar a la Dirección de Obra.

Se deberá proceder al retiro de la tierra vegetal para luego nivelar con tosca correctamente apisonada de a capas de a 20cm. Se deberá excavar para los nervios de platea. La tierra natural sobrante se desparramara sobre el terreno circundante y/o su excedente será retirado del lugar de obra.

· 18.2 ESTRUCTURA RESISTENTE.

Platea de Hormigón Armado cuyo espesor y secciones de hierro surgirán de los resultados obtenidos de los cálculos estructurales. Las características de los materiales a utilizar se describen en el art. Nº 16 “Normas Generales Sobre la Calidad de los Materiales a Utilizar”.
· 18.3 MAMPOSTERIAS

La mampostería se resolverá con bloques de cemento de 20 x 20 x 40 lisos, otros del mismo espesor con tratamiento simil piedra (texturado) en una de sus caras y otros de 10 x 20 x 40, según determinen los planos del presente pliego. Para su colocación se deberá seguir meticulosamente las instrucciones del fabricante debiendo poner extremada atención tanto en el tomado de juntas exterior (evitando a futuro filtraciones de agua), como así también  los encadenados verticales y horizontales y en una correcta modulación.

· 18.3 AISLACIONES

Se deberá colocar Nylon de 200 micrones entre el terreno y la platea.

Se extenderá una carpeta de concreto hidrófugo (MCI) constituido con un mortero de cemento en proporción 1:3, de dos (2) cm. de espesor.

Dicha carpeta se deberá vincular con un cajón hidrófugo tomando la primera hilada del bloque de cemento existente a modo de zócalo  impidiendo la humedad ascendente del suelo.

Se ejecutará sobre toda la superficie del contrapiso  tanto en los locales interiores, acceso y vereda perimetral.

Respecto a la aislacion hidrofuga vertical se aplicara en la cara exterior del bloque un producto a modo de piel preferentemente de base acuosa según indique el fabricante, debiendo colocar el mismo como una pintura transparente.

· 18.4 CONTRAPISOS

Se ejecutará en las veredas perimetrales, de hormigón con malla sima 15x15 de 4.2mm. El espesor será de 15cm.

· 18.5 SOLADOS

De concreto a realizar antes del frague de la aislacion horizontal donde se extenderá sobre esta una capa de terminación o enlucido de 2mm de espesor y constituida por un mortero de cemento de dosificación 1:2, luego de que estas capas sean terminadas y alisadas y una vez que adquieran la resistencia mecánica, se acabara de alisar con con cemento puro a cucharin para luego darle terminación con rodillo.

· 18.6 CUBIERTA METALICA

Panel térmico autoportante con núcleo en las especificaciones técnicas tipo isopor o  similar, de espesor según la distancia entre apoyos. Ambas caras están revestidas por láminas metálicas y/o plásticas, con terminación exterior en chapa prepintada. El sistema deberá ser  autoportante. admitiendo incluso sobrecargas, en función de su espesor, la distancia entre apoyos y una formación admisible (ver tabla adjunta). Llevara cenefa perimetral realizada en chapa pintada de color según planos, conteniendo a su vez la canaleta para escurrir el agua de lluvia. Todos los elementos accesorios de terminación serán los propios del sistema a utilizar o los indicados por el fabricante.

· 18.6 CIELOS RASOS SUSPENDIDO DE PLACAS DE ROCA DE YESO.

18.6.1 CIELOS RASOS DE YESO:

Se realizaran en Durlock suspendido, se realizará un perfecto anclaje a los paneles autoportantes del techo, llevaran buña perimetral. Las superficies resultantes se verificarán con luz rasante. 
18.6.2 COLOCACION DE REJILLAS Y VARIOS: 

Los huecos para las rejillas u otros elementos complementarios serán reforzados en todo su perímetro y su corte no excederá  5mm. por lado.
18.6.3 MEDIO FORRO DE DURLOCK.

Se revestirá con media pared de Durlock aquellos sectores donde se deban distribuir cañerías tanto de agua como eléctricas, según lo expresado en planos. El mismo se revestirá con cerámica.

· 18.7 INSTALACION SANITARIA CAÑERIAS CLOACALES 

Los trabajos se efectuarán en un todo de acuerdo a los Reglamentos de Aguas Argentinas, con los “planos de proyecto”, estas especificaciones y las indicaciones que imparta la Dirección de Obra. 

Todos los trabajos se ejecutarán a los efectos de que se cumplan al máximo con el fin para el que han sido proyectados, debiéndose conseguir su mayor rendimiento y durabilidad. 

Los planos indican de manera general la ubicación de cada uno de los elementos principales y accesorios, los cuales podrán instalarse en los puntos fijados o trasladarse buscando en obra una mejor distribución de recorrido o una mayor eficiencia y rendimiento; todos estos trabajos cuando no varíen las cantidades podrán ser exigidos, debiendo el contratista satisfacerlo a su exclusivo cargo. 

Además de las inspecciones y pruebas reglamentarias que deban efectuarse, el contratista deberá practicar en cualquier momento esas mismas inspecciones y pruebas u otras que la Dirección de Obra estime convenientes, aun en los casos que se hubieran realizado con anterioridad. Estas pruebas no lo eximen de la responsabilidad por el buen funcionamiento posterior de las instalaciones. Todas las cañerías cloacales serán sometidas a la prueba de tapón, para comprobar la uniformidad interior y la ausencia de rebabas; y a pruebas hidráulicas. Las cañerías de agua fría en general se mantendrán cargadas a presión normal de trabajo durante TRES (3) días continuados como mínimo antes de taparlas. 

18.7.1 EJECUCION DE DESAGÜES CLOACALES 

Comprende la ejecución de los trabajos indicados en la documentación gráfica y en estas especificaciones técnicas. 

Las instalaciones responderán en general al diseño del sistema "americano". 

Los tendidos de las cañerías, cámaras de inspección y las conexiones pertinentes, que integren las redes cloacales, se ajustarán a los tipos de material, diámetros, recorridos en la documentación gráfica (que son de carácter indicativo) y en estas especificaciones técnicas. 

Si fuese necesario materializar un desvío, el contratista deberá informar por escrito a la Dirección de Obra a fin de obtener la autorización correspondiente. 

En general toda vez que la cañería vertical y horizontal presente desvíos, se intercalarán curvas o caños con tapa de inspección y/o bocas de inspección. Las tapas de inspección deben ser absolutamente herméticas. 
18.7.2 MATERIALES 

Los desagües se ejecutarán en caños de polipropileno tipo Duratop, Awaduct o similar, de  160, 110 mm de diámetro. El espesor será de 6 mm para las cañerías de desagües primarios y secundarios. 

Para las cañerías de ventilación se utilizarán también Duratop, Awaduct o similar de 110 mm y 63 mm de diámetro y  4 mm de espesor y caños de plomo de 50 mm de diámetro y 2.6 mm de espesor para las ventilaciones subsidiarias. 

Todos los accesorios serán del mismo material. 

Las cañerías fuera de los muros, deberán ser colocadas con grampas especiales ya especificadas en ítem precedente, protegidas con pintura, según condiciones establecidas en el rubro pinturas, y sujetas con brocas de expansión. 

Las rejillas de piso serán de hierro fundido y/o bronce. 

Todos los marcos, tapas y rejas serán perfectamente planos, sin ondulaciones. . 

Se verificarán tapadas y niveles de piso exteriores e interiores, adaptando según las necesidades las debidas pendientes reglamentarias como así también profundidades de cañerías y artefactos (C.I. – B.I. – B.ACC. – P.P.A – B.D.A. – B.D.T.) 

Se deberá realizar Cámara Séptica y Pozo Absorbente dimensionados de acuerdo a la magnitud de cada uno de los distintos módulos.

18.7.3 INSTALACION DE AGUA FRIA

Se deberá acometer a la red existente previendo un tendido de 15mts aproximadamente.

Para la instalación de agua fría se emplearán cañerías de Aqua-System termofusionados y accesorios del mismo material. 

Se evitará dañar o marcar la tubería por el uso de herramientas indebidas o en mal estado de conservación. El montaje de las cañerías se realizará en forma tal que un rápido mantenimiento y reparación sea permitido.

Se contemplara la provisión de una cisterna a enterrar de  marca tipo Rotoplastic o similar y la provisión y conexionado de tanque hidroneumático para garantizar la presión de las válvulas FV 368 de los inodoros y del resto de la instalación. Tanto el tanque a enterrar como así también el tanque hidroneumatico, sus respectivos accesorios y el resto de la instalación deberán calcularse, dimensionando el sistema acorde a cada uno de los módulos. Dicho cálculo deberá presentarse a la Dirección de Obra para su aprobación.

18.7.4 COLOCACION DE ARTEFACTOS Y BRONCERIA

El Contratista proveerá y colocará todos los artefactos según especificado en planilla de cotización y broncería que serán de primera calidad en terminaciones y espesores de los materiales. Conexiónes flexibles, desagües rígidos, rejillas y tapas ciegas de piso, serán todas cromadas. Su colocación se efectuará correctamente y dentro de las reglas de arte. Todos los artefactos sin excepción, serán conectados a sus respectivas cañerías de agua y desagüe mediante conexiones cromadas.

Se exigirá al máximo de detalle en el armado y colocación de artefactos, los que, una vez instalados, serán convenientemente protegidos hasta la entrega de la obra. 

Todos los artefactos que, a juicio de la Dirección de Obra, no hayan sido perfectamente instalados, serán removidos y vueltos a colocar por el insta​lador.

· 18.8 ARTEFACTOS SANITARIOS.

18.8.1 MESADAS Y ESPEJOS

Mesadas en granito gris perla de 2cm de espesor con frentin de 10cm de alto y zócalo y estante según detalle,  en granito GRIS PERLA. Contara con sus respectivos traforos para bachas y griferias.

Espejo acompañando la mesada en todo su desarrollo, comprendido entre el estante de la mesada y rematando en un perfil de ángulo de 1” en la parte superior.

Los artefactos sanitarios serán los expresados en la planilla de cotización.

· 18.9 INSTALACION ELECTRICA – CONDUCTOS CAJAS LLAVES TOMAS TOMA A TIERRA

Todos los materiales componentes serán de marca reconocida y de primera calidad. Deberán ser presentadas para la aprobación de la Dirección de Obra.
Alcance de los trabajos a realizar: 

Deberán considerarse incluidos todos los trabajos y provisiones necesarios para efectuar las instalaciones proyectadas comprendiendo en general los que se detallan a continuación: Empotramiento de grapas, cajas y demás mano de obra inherente a estos trabajos. La provisión y colocación de todas las cañerías, cajas, nichos, boquillas, conectores, tableros, cajas de conexión, montantes, etc. y en general todos los elementos integrantes de las canalizaciones eléctricas, cualquiera sea su destino y características. La provisión, colocación y conexión de todos los conductores, elementos de conexión, interruptores, cajas de distribución, dispositivos de protección y seguridad, etc., en general, todos los elementos que se indican en los planos correspondientes para toda la instalación eléctrica y los que resulten ser necesarios para la correcta terminación y el perfecto funcionamiento de la misma de acuerdo a sus fines. Todos los trabajos y materiales necesarios para entregar las instalaciones completas, y en perfecto estado de funcionamiento, aunque los mismos no estén particularmente mencionados en las especificaciones o planos. 

Si las exigencias de las normas y reglamentaciones citadas obligaran trabajos no previstos en las especificaciones técnicas y planos, el contratista deberá comunicarlo a la Dirección de Obra, a efectos de salvar las dificultades que se presentaren, ya que posteriormente, la misma no aceptará excusas por omisiones o ignorancia de reglamentaciones vigentes y/o exigidas que pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de las instalaciones. 

Memoria técnica: El contratista presentará, previo al comienzo de los trabajos y con la suficiente antelación, la aprobación y/o corrección mediante una memoria técnica de la instalación a ejecutar, la que deberá incluir: 

- Verificación de todas las potencias y corrientes para todos los circuitos involucrados, alimentación de tableros generales, seccionales y de fuerza motriz. Este cálculo incluye la verificación dimensional de todo el cableado a realizar. 

- Verificación de capacidad de todos los elementos de maniobra y protección de líneas, como ser fusibles, seccionadores, interruptores en caja moldeada, termo magnéticos, interruptores de encendido, contactores, etc., dados en estas Especificaciones y planos, de acuerdo a las cargas previstas en el cálculo. El contratista presentará DOS (2) juegos completos de copias de esta memoria técnica. Todos los valores de potencias, corrientes y capacidad de elementos de maniobra y protección dadas en estas especificaciones técnicas y planos, deberán ser verificados, siendo el contratista el único responsable, independientemente de la aprobación de la memoria técnica por la Dirección de Obra, del correcto funcionamiento de la instalación. 

· 18.10 REVESTIMIENTO CERAMICO.

Previa ejecución de los revestimientos, deberán prepararse los muros y medio tabiques de Durlock, realizando todos los trabajos preliminares respecto a canaletas, conductos, canaleteado correspondientes a cañerías, canillas, llaves, depósitos de embutir, accesorios, etc. los que se hallarán perfectamente amurados rellenados y tapados hasta el filo de los paramentos de muros en forma que ejecutado el  jaharro, éstos presentarán una superficie pareja, que permita la colocación de los revestimientos.

Para la colocación de los revestimientos se deberán tener en cuenta las siguientes indicaciones generales:

1.- Se tomarán las precauciones necesarias para evitar que existan piezas que suenen a hueco, pues de producirse este inconveniente, como asimismo cualquier defecto en su colocación, la Dirección de Obra ordenará la demolición de las partes defectuosas y exigirá su colocación en forma correcta, cualquiera sea el estado de avance de la Obra, estando a cargo del Contratista todos los gastos que ello demande.

2.- La colocación se efectuará en forma esmerada y realizada por personal especializado, debiendo presentar los revestimientos superficies planas, parejas, de tonalidad uniforme

3.-  En correspondencia con las llaves de luz, canillas, artefactos, accesorios, etc., los recortes de las piezas deberán ser perfectos. No se admitirán piezas rajadas ni partidas. Las cajas, llaves, etc., embutidas irán colocadas al centro de la pieza, afectando una sola pieza.   

4.- El encuentro de los revestimientos con los cielorrasos deberán ser perfectamente horizontal y separados por faja o moldura de yeso que se especifica en cada uno de los planos de detalles.  

5.- Todos los recortes de las piezas deberán ser ejecutados prolijamente pues no se admitirán deficiencias o errores debidos al corte.

6.- Las mochetas o resaltos emergentes de los paramentos llevarán el mismo revestimiento del local, salvo indicación en contrario. 

7.- Los recortes del revestimiento, alrededor de los caños, se cubrirán con arandelas de bronce platil.

El Contratista estudiará y replanteará la posición en cada  local a revestir la posición de las cajas de luz, artefactos, accesorios, etc. en forma tal que todos ellos, en lo posible, vayan ubicados en los ejes de las juntas de las piezas .

En todos los casos y en todos los locales sin excepción, se extenderá a modo de muestra una linea horizontal y otra vertical del revestimiento, la que será aprobada por la Dirección de Obra y el Comitente.

Como reserva deberá proveerse al Comitente un tres (3%) por ciento de la superficie y nunca inferior a DOS (2) m², de la misma partida y color del revestimiento colocado. 

· 18.11 REVESTIMIENTOS DE BALDOSAS CERÁMICAS.
Este revestimiento será de primera calidad, esmaltada, del color que se especifique en los  Planos de Proyecto.

Las piezas deberán de ser de la marca y dimensiones solicitadas no aceptándose “similares”, debiéndo presentar superficies planas, cantos perfectos, bien terminadas, sin alabeos, manchas, rayaduras, grietas o cualquier otro defecto.

El Contratista tomará los recaudos necesarios para asegurar que los revestimientos a colocar en un mismo local, o en los locales donde existe continuidad de piso con otros locales, pertenezcan a la misma partida de fabricación, no aceptándose diferencias de tonalidades.

La colocación se realizará con pegamento KLAUKOL o similar en la proporción que indique el fabricante, a junta cerrada, tomándose las juntas con pastina al tono.

· 18.12 CARPINTERIA METALICA DE ALUMINIO

Las ventanas serán de aluminio anodizado tipo, línea Modena de Aluar o similar

La puerta de acceso a cada unidad será también de aluminio anodizado, tipo línea Modena de Aluar o similar. Los herrajes serán los que indique el fabricante para cada caso, salvo las puertas placa para las que se deberán presentar muestras de herrajes ante la Dirección de Obra para su aprobación.

· 18.13 CARPINTERIA DE CHAPA DE HIERRO.

18.13.1 CARPINTERIA DE MADERA.

Placas: de 45 mm de espesor en terciado fenólico enchapadas en laminado plástico de alta presión marcas WILSONART, FORMICA o DECOR y también con  laminado plástico en terminaciones especiales de aluminio, acero inoxidable y bronce, con cantoneras verticales en perfil de aluminio de sección semicircular con terminación anodizado natural o pintadas y bagueta superior e inferior en aluminio, ídem terminación.

Puertas: de 45 mm de espesor, ídem paneles, con tapacantos semicirculares, marco de puerta y burletería correspondiente, lleva pomelas o pivotes y cerrojo de aluminio modelo PIVOT o SIMILAR de simple accionamiento y eventualmente cerrojos o cerraduras especiales.

Sujeción inferior: de paneles a piso mediante herraje de fijación-nivelación y revestimiento de acero inoxidable.

Sujeción a pared: y entre paneles mediante herraje de fundición de aluminio.

Sujeción superior: con tubo de refuerzo en perfil de aluminio o mediante fijación de paneles parante a estructura de cielorraso. 

Pantallas mingitorios: idéntica resolución, con fijación lateral a pared.

· 18.14 PINTURA

Los  trabajos se ejecutarán de acuerdo a las reglas del Arte. El Contratista tendrá a su cargo la preparación y limpieza de las superficies, para recibir las sucesivas capas de pintura. Deberán estar firmes, limpias y secas. Cuando se indique número de manos, será solamente a título indicativo. Los defectos se corregirán antes del pintado. Los remiendos de poca importancia irán por cuenta del Contratista. A la finalización, se harán los últimos retoques. El Contratista notificará a la 
Dirección de Obra cuando se aplique cada mano, que se distinguirá por su diferencia de tonalidad. La última mano se aplicará cuando todos los otros gremios hayan acabado su trabajo. Será condición indispensable para la aceptación del trabajo que esté presente un acabado perfecto. En la superficie no se admitirán marcas, depresiones, pelos, etc. El Contratista dará las manos de pintura necesarias para conseguir este acabado.  Se tendrá especial cuidado en no manchar otras superficies. Si se produjeran desajustes, irán por cuenta del Contratista su limpieza y reposición. La Empresa presentará una muestra de los distintos tonos y calidades de terminación, la misma deberá ser aprobada y se dejará constancia. Asimismo en las partes a nuevo se presentará a la Dirección de Obra el catálogo y muestras de colores para cada trabajo, realizando los ensayos de tono y textura que sean necesarios hasta su aprobación. 

Los materiales serán de la mejor calidad de acuerdo al presupuesto, y se llevarán a la Obra en sus envases originales, cerrados y con sello de garantía.
PROCEDIMIENTO: 

1) Se limpiarán a fondo las superficies a pintar mediante lijado, reparando las imperfecciones que aparezcan.

3) Para la fijación de las superficies se aplicará una capa

de fijador al aceite para los esmaltes y fijador al agua para los látex.

4) Se aplicará un tratamiento de enduidos y lijados en las capas necesarias para conformar una superficie sin alabeos o discontinuidades.

5) Se aplicará un mínimo de tres capas de esmalte látex para interiores y esmalte sintético sobre toda superficie metálicas. Las distintas capas tendrán las diferencias de tono que se indiquen. La aprobación se hará con la situación de luz final.
CIELORRASOS: Ídem,  con terminación látex para cielorrasos.
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